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TABLA No 1: CANASTA POR MUNICIPIO FOCALIZADO 

No  MUNICIPIO TOTAL CANASTAS 

1 ALDANA 1,234 

2 BARBACOAS 9,375 

3 CORDÓBA 2,201 

4 CUASPUD 982 

5 CUMBAL 5,325 

6 EL CHARCO 6,078 

7 EL TABLÓN DE GÓMEZ 1,875 

8 FRANCISCO PIZARRO 1,755 

9 GUACHUCAL 2,258 

10 LA TOLA 1,623 

11 LA UNIÓN 3,196 

12 MAGÜI 2,338 

13 MALLAMA 1,241 

14 MOSQUERA 1,738 

15 OLAYA HERRERA 5,241 

16 RICAURTE 1,425 

17 ROBERTO PAYÁN 2,853 

18 SAN BERNARDO 1,115 

19 SAN PABLO 2,043 

20 SAN PEDRO DE CARTAGO 815 

21 SANTA BÁRBARA 2,202 

22 SANTACRUZ 1,255 

TOTAL 58,168 

 

Ahora bien, la prestación del servicio del Programa de Alimentación Escolar (PAE) se 
llevará a cabo durante los recesos escolares, de acuerdo con el calendario escolar de 
cada entidad, en el caso específico de la entidad territorial Nariño, la prestación del 
servicio se realizará desde el 3 de julio de 2023. 

El objetivo principal de esta resolución es contribuir al bienestar, la permanencia y la 
seguridad alimentaria de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes matriculados en sedes 
educativas oficiales. Para lograrlo, se establece la entrega de una canasta de alimentos 
equivalente al complemento alimentario suministrado en el PAE. Esta canasta de 
alimentos se proporciona para su preparación y consumo en casa, dentro del contexto 
de la Declaratoria de Situación de Desastre de Carácter Nacional y la línea de 
intervención 1.2 Hambre Cero. 

En lo que respecta a la modalidad de atención, esta corresponde a una canasta de 
alimentos equivalente al aporte nutricional de un complemento alimentario para la 
preparación y consumo en casa durante 30 días. Se trata de hacer que el complemento 
alimentario que se suministra en el marco de la operación del PAE, pueda entregarse 
como medida de aporte al bienestar, la permanencia y la seguridad alimentaria de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
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La canasta de alimentos con ocasión a esta intervención estará conformada por grupos 
de alimentos definidos en el anexo técnico de la mencionada resolución, para cada niño 
y niña beneficiario, y no dependerá del grado o nivel educativo, es decir todos los 
estudiantes deben recibir la misma cantidad de alimentos. Cada canasta aporta mínimo 
el 25% de las recomendaciones diarias de energía y nutrientes al beneficiario. 

A continuación, se discrimina la conformación de la Canasta Alimentaria PAE en Casa: 

Programa de Alimentación Escolar -PAE 
Alimentación  en el marco de la Declaratoria de Situación de Desastre de Carácter Nacional – 

línea de intervención 1.2 Hambre Cero” 

Modalidad- Canasta de Alimentos 

DEPARTAMENTO Nariño MUNICIPIOS 
22 municipios focalizados 

de acuerdo a la 
Resolución 0368 de 2022 

OPERADOR POR DEFINIR  

GRUPO DE ALIMENTOS 

NOMBRE DEL 

ALIMENTO  
(Ingredientes) 

PESO BRUTO  
(g) 

CANTIDAD/UND 

GRUPO I. CEREALES, 

RAICES, TUBÉRCULOS Y 
PLATANOS 

Arroz blanco 1000 1 

GRUPO II. FRUTAS Y 

VERDURAS 

Tomate, crudo 1000 1 

Cebolla cabezona 1000 1 

Tomate de árbol 

rojo, crudo 
1000 1 

GRUPO III. LECHE Y 
PRODUCTOS LACTEOS 

Leche de vaca, 
entera, en polvo 

380 1 

GRUPO IV. CARNES, 

HUEVOS Y 
LEGUMINOSAS SECAS 

Lenteja común, 

cruda 
1000 1 

Frijol bola roja, 
crudo 

500 1 

Huevo de gallina, 

entero, crudo 
825 15 

GRUPO V. GRASA Aceite de soya 250 1 

GRUPO VI AZÚCARES Panela 500 1 

NOMBRE NUTRICIONISTA - DIETISTA QUE 
REVISA POR PARTE DE LA ETC LA 
PLANEACIÓN DEL CICLO DE MENÚS 

MARIA PAULA BETANCOURTH ANGULO 

FIRMA MARIA PAULA B. 
MATRICULA 

PROFESIONAL 
COLNUD1816 
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RECOMENDACIONES RECONSTRUCCIÓN DE LECHE EN POLVO 

Modo de uso: Para un vaso de 200 ml se debe adicionar 30 g de leche en polvo 
equivalente a dos (2) cucharadas con agua previamente hervida. Después de preparada 
consérvese refrigerada y consumase en el menor tiempo posible. Adicionalmente, se 
recomienda mantener la bolsa de leche bien cerrada en lugar fresco y seco. 

Es importante, dar a conocer a la comunidad educativa recomendaciones relacionadas 
con la calidad e inocuidad de los alimentos, promoción de hábitos saludables y ejemplo 
de menús, de la siguiente manera: 

 

RECOMENDACIONES PARA LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 

A continuación, se dan a conocer cinco (5) claves para la inocuidad de los alimentos: 
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RECOMENDACIONES PROMOCIÓN ALIMENTACIÓN SALUDABLE 

 

A través de la promoción de alimentación saludable y agradable, se busca fomentar una 
alimentación que proporcione los nutrientes que el cuerpo necesita para mantener el buen 
funcionamiento del organismo, conservar o restablecer la salud, minimizar el riesgo de 
enfermedades, crecimiento adecuado, entre otros, una alimentación saludable es 
completa en macro y micronutrientes, es equilibrada en cantidades de los grupos de 
alimentos, es suficiente en energía y nutrientes, es adecuada a los gustos y recursos y 
fundamentalmente e es inocua, es decir no afecta la salud del consumidor.  

A continuación, se presenta una herramienta fundamental para la promoción de 
alimentación saludable de la población colombiana, conocida como Guías Alimentarias 
Basadas en Alimentos, la cual cuenta con mensajes claves y de fácil inclusión en nuestra 
vida cotidiana. 

Ilustración 1. Plato Saludable de la Familia Colombiana 
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Ilustración 2. Mensajes claves para la inclusión de una alimentación saludable 
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Ilustración 3. Recomendaciones de consumo de alimentos 
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